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1l. CELEBRACION: Y. ¡APROPACION. La fscritura, pública. - de 

const tución. de CONSTRUCTO GRA BOL, ROJA CONSOLRARO ¿E a, 
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LEIDA 1/39-.0 otorgá , emsda “ciudad, cdo: achala sy ql 2% de 
noviembre de 19688, ante “el Nocerio ¿Cuasto; del... cant tón 
Machala, ahogado Roberto Pombo Molina; ha sido aprobaáú 
por el  señorc¿ Intenderte,, de, ¡Compañkaz:., da Machala, 

abogado Nécker Franco Maldonado, mediante fesolución 

No.39-6-2- 10121 de 31 de julio de 1989. 
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2. OTORGANTES.- QM arecen al otorganiento de la escritura 
pública entes E ou Nds señores; AYquítecto 
Galo Borja Pársz, AS geólogo Eyrom Mernán 
Pazmiño A oa 

Serrano, 

fi 

      

L 

ce ma ecua tocilo     

  

3. DENOMINACION- A PLAZO. Lá denominación de le Compañía 
es; CONSTRÓCTORA SOL ROJO CONSOLRRO Ca IDA. y tiene 

- AN un.plazo de duración de cincuenta años. 

34. DOXICILIOD.- YA domicilio de la Compañía es la ciudad 
de Saciala, cantón x3achala, orovincia de £l 070... 

50 O2JETO SOcIA Le El objeto social de la Compañia es: 

La ejecución de proyactós exguiloctónicos, urbanisticos 
y coustrutción de obras civiles tales co ERLTUcLuras 
de hormigón Y úc otras clases de inmuedies, caminos, 

puentes y todz clase de obras «viales. Podrá importar 
todoz los elenentos que se requiera para realiver 
sus actividades Y exportar- los grogductos que «labore, 
comp también dedicarse 2l comercio de nienes raices 
Para cl cumplimiento de sus £inez le Conmpailla, podrá 
efestuar toda clase de actos o contratos permitidos 
por las Leyes ecuatoriana y relecionados con su 
objeto social. 

  

  

  

6. CAPITAL SOCIAL." £L capital social de la Conpanñnia 
es de 8/.700,000,00, dividido *n 700 participaciones 
de S/.1.000,06 cada una. 

7. INTEGRACION DEL CAPITAL. EL capital social ostá suscrito 
íntegramente y pagado de la siguiente maneras: en 
numerario  S/.350.000,003 quedando gor  pagurse la 
cantidad de s/.,359.000,00 en el plazo de un año en 
numerario.. 
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Ú 
noO o sociá? E A Pro o XL. es de tres 
PTU nómina la USiguiénte Galo Borja Pérez 
Coello Serrano y Byron Hernán PazmifñiolEscobaríe 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL .- La Compañía 

“es c3obsfnada" PoPEda junta. “Geniérá (de Y sociós* "yiles .l 
administráda- por-ve1 Presidente! eel Gerente” “Généf ib : 
Ejerce Ya? sepresentación 16941, Sudicial"y 
er” 'Gérentes General. ce idos. : 
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